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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

FINANZAS, PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA, CELEBRADA 

EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013. 

 

Presidente: Compañeros Diputados y Diputadas, solicito amablemente al 

Diputado Secretario Francisco Javier Garza de Coss, tenga a bien pasar lista de 

asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretario: Buenos días a todos, Diputados y Diputadas, por instrucciones de la 

presidencia se va a pasar lista de asistencia de esta Comisión de Finanzas, 

Planeación, Presupuesto y Deuda Pública. 

 

Diputado Eduardo Hernández Chavarría, presente Diputado Secretario. 

Diputado Francisco Javier Garza de Coss, quien está hablando. 

Diputado Erasmo González Robledo, presente Diputado. 

Diputado Juan Báez Rodríguez. 

Diputado Juan Martín Reyna García, presente. 

Diputada Erika Crespo Castillo, presente. 

Diputado Patricio Edgar King López, presente. 

Diputado Jorge Osvaldo Valdéz Vargas. 

 

Hay una asistencia de 6 Diputados integrantes de esta comisión, Diputado 

Presidente existe quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo 

de la Comisión de Finanzas, Planeación, Presupuesto y Deuda Pública. 

 

Presidente: Gracias Presidente Secretario. 

 

Compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el quórum requerido para 

dar inicio a esta reunión se declara abierta la misma siendo las nueve veinticuatro 

horas de este día 13 de noviembre del año 2013. 

 

Solicito amablemente al Diputado Secretario Francisco Javier Garza de Coss, 

tenga a bien dar lectura y poner a consideración el proyecto del orden del día. 

 

Secretario: Con gusto Presidente Diputado. El orden del día es el siguiente: I. 

Lista de asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. 

III. Aprobación del orden del día. IV. Análisis y acuerdo del siguiente asunto en el 

cual se va a ver información sobre la recepción de las leyes de ingresos de los 

ayuntamientos para el ejercicio fiscal 2014 en este H. Congreso del Estado. V. 

Asuntos generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputado 

Presidente. 
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Presidente: Gracias Diputado Secretario. Una vez conocido el proyecto del orden 

del día correspondiente, solicito a los integrantes de esta comisión, que quienes 

estén a favor del mismo, se sirvan manifestarlo levantando su mano. 

 

Quienes estén en contra. 

 

Y abstenciones. 

 

Compañeros Diputados, ha sido aprobado el orden del día hecho de su 

conocimiento por 6 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, aprobado el orden del día, me permito 

informar a ustedes lo siguiente: que dentro del término legal han sido recibidas en 

su totalidad los proyectos de las leyes de ingresos de los ayuntamientos, para el 

ejercicio fiscal 2014. Por lo que estos han cumplido con lo establecido en el 

artículo 124, párrafo 2 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado de Tamaulipas. Es de señalarse que el día 7 de 

noviembre del actual, fueron recibidas en la Sesión Pública Ordinaria, cinco 

iniciativas de Ley de ingresos municipales, y a partir de esa fecha, al último día del 

término legal preventorio, se recibieron por oficialía de partes las 38 iniciativas 

restantes. Las cuales serán presentadas en el pleno legislativo la Sesión Pública 

Ordinaria a celebrarse el día de hoy. No obstante con la anuencia de la 

presidencia de la Mesa Directiva, se avanzó con su reproducción para el 

conocimiento de esta comisión, sin demérito de su recepción y turno en el Pleno 

Legislativo. En ese tenor me permito proporcionar en forma CD la información 

inherente a las 43 iniciativas de ley de ingresos municipales. Información que 

queda a su consideración para que tenga la oportunidad de analizarlas y en 

próxima reunión de trabajo de este órgano parlamentario, iniciemos el 

procedimiento de análisis y dictaminación. 

 

Compañeros, entregamos los cds, si los entregamos verdad. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, procedemos a desahogar el punto de 

asuntos de carácter general si alguien desea participar favor de indicarlo para que 

la Secretaria tome nota y proceda en su caso al desahogo de las participaciones 

correspondientes. 

 

Secretario: ¿Alguien más? Vamos a cederle el uso de la palabra a la Diputada 

Erika Crespo Castillo, adelante Diputada. 
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Diputada Erika Crespo Castillo. Gracias Diputado Secretario, con su permiso 

Diputado Presidente, buenos días nada más de verdad para reconocer los 

esfuerzos que se están haciendo especialmente solicitarle a usted Presidente, que 

haga extensivo este reconocimiento a la Junta de Coordinación, especialmente a 

quien la Preside el Diputado Ramiro Ramos Salinas, porque finalmente esto que 

estamos viendo hoy, es algo que se tiene que reconocer el hecho de que los 

municipios se están cumpliendo en tiempo y forma con la entrega de esta primer 

parte que es la ley de ingresos, y bueno reconocer el esfuerzo que está haciendo 

la Junta de Coordinación, esta vinculación que estamos teniendo con los 

municipios con los alcaldes para que finalmente trabajemos en equipo y siempre 

en bien de los tamaulipecos, creo que esta actitud de prevenir en cuestión de 

finanzas publicas es la que debe de prevalecer y bueno finalmente nada es eso, 

hasta ahí mi participación es el hecho de continuar con estos esfuerzos de esta 

vinculación de esta capacitación necesaria a los alcaldes y que bueno ya vemos 

tan pronto que está rindiendo frutos, y esperamos que continúe este estilo de 

trabajo, muchas gracias. 

 

Presidente: Gracias Diputada. 

 

Secretario: Adelante Diputado Presidente Eduardo Hernández Chavarría. 

 

Presidente: Gracias Diputado Secretario, nada más aquí quería ustedes traen por 

aquí precisamente también esa información, que sepamos los días en los cuales 

se recepciono la ley de ingresos de cada uno de los municipios, y bueno esta la 

fecha precisamente y aquí lo estamos viendo ha Abasolo el día 08 del mes, 

Aldama igualmente, Altamira fue el día 9, Morelos el día 6, Burgos el día 9, si lo 

podemos bajar por favor, he Bustamante el día 4, Camargo el día 9, que 

precisamente Bustamante fue de los primeros cinco, Casas el día 07, Ciudad 

Madero el día 06 de noviembre, Cruillas el día 10 de noviembre, El Mante el día 

08, Gómez Farías el día 08 de noviembre, González el día 8, Güémez el día 8 y  

Guerrero el día 10 de noviembre, Díaz Ordaz el 5 de noviembre, Hidalgo el día 10 

de noviembre, Jaumave el día 5 de noviembre, Jiménez el día 8 de noviembre, 

Llera el día 10 de noviembre, en Mainero el día 9, Matamoros el día 9, Méndez el 

día 8, Mier el día 8, Miguel Alemán el día 8, Miquihuana el día 8, Nuevo Laredo el 

día 8, Nuevo Morelos el día 8, Ocampo el día 8, Padilla el día 9 noviembre, 

Reynosa el día 8, Río Bravo el 7, San Carlos el día 9 de noviembre, San Fernando 

el día 9 de noviembre, San Nicolás el día 9, Soto la Marina el día 8, Tampico el día 

10 de noviembre, Tula el día 6 de noviembre, Valle Hermoso el día 10, Victoria el 

día 8, Villagrán y Xicoténcatl el día 8, para que ustedes este enterados y como 

sabremos, y como sabemos Antiguo Morelos y Bustamante, Díaz Ordaz y 

Jaumave fueron los cinco primero que se recepcionaron, los demás bueno pues 
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ustedes vieron, que la Junta anterior, la sesión anterior fue cuando se nombraron 

¿no? entonces este solamente de su conocimiento y precisamente por eso se les 

da el CD para que ustedes he lo analicen y en la próxima sesión pues ya 

podremos estar he por ahí ya teniendo la siguientes, el concepto de los análisis de 

ustedes ¿no?, no sé si alguien tenga algo más, no bueno. 

 

Presidente: Agotados los objetivos que dieron motivo a la presente reunión de 

trabajo, agradezco la presencia de mis compañeros diputados, y me permito dar 

por concluida la misma dándose por validos los acuerdos tomados en esta reunión 

siendo las nueve horas con treinta y tres minutos, del día 13 de noviembre de 

este año, muchas gracias compañeros diputados. 

 


